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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA EL NÚMERO DE PLAZAS A CUBRIR EN LA 
CONVOCATORIA DE TRES PLAZAS DE TÉCNICO SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PARA 
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CIENTIFÍCO-TÉCNICAS DE APOYO EN EL MARCO 
DEL ENCARGO PARA LA GESTIÓN DE LA OFICINA DE SERVICIOS CIENTÍFICOS, 
GESTIONADO POR LA FUNDACIÓN CANARIA PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE 
LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

ANTECEDENTES 

En fecha 4 de agosto de 2023 se publicó convocatoria para la contratación de tres plazas de 
Técnico Superior de Administración para la realización de actividades científico- técnicas / de 
actividades de apoyo en el marco del encargo para la Gestión de la Oficina de Servicios 
Científicos gestionado por La Fundación Canaria Parque Científico Tecnológico de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

El artículo 69.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público señala que: 

“La planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá como objetivo 
contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la eficiencia en la 
utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión adecuada de sus 
efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y movilidad.” 

La ULPGC ha informado sobre la limitación presupuestaria que afecta a la convocatoria y por 
tanto, de la necesidad de que las plazas se reduzcan de tres a dos plazas de Técnico Superior 
de Administración. 

Por todo lo expuesto, 

RESUELVO 

Modificar la convocatoria para la contratación de tres a dos plazas de Técnico Superior de 
Administración para la realización de actividades científico- técnicas / de actividades de apoyo 
en el marco del encargo para la gestión de la Oficina de Servicios Científicos gestionado por la 
Fundación Canaria Parque Científico Tecnológico de La Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria 

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente a fecha de firma digital. 

Directora Gerente Accidental de la Fundación Canaria Parque Científico Tecnológico de 
La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

María Josefa Padrón León 
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